
  

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2020-00298-00 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Bucaramanga remite un oficio comunicando la terminación de un proceso y 
colocando bienes a disposición de esta actuación por embargo de remanente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 17 de enero de 2.024. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO  

Secretaria  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien dentro del 

proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación 68001-40-03-006-2020-00145-

00 informa lo siguiente:  
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2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA dentro del proceso que allí gira bajo el radicado No. 68001-40-

03-006-2020-00145-00 se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 466 

del C.G.P, convirtiéndose así, en caso de existir, los títulos judiciales que estén 

consignados en dicha causa a favor del remanente que se dejó a disposición. 

Procédase por Secretaría a expedir y remitir el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
JFCS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 

el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 18 DE ENERO DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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